
 
 

EMPLOYEE NOTICE: CHANGE OF MPN 
 
La ley de California requiere que su empleador o asegurador o Red de Proveedores Médicos (MPN, por sus 
siglas en inglés) le notifiquen cuando hay un cese del uso de su MPN y cuando su empleador cambia a un 
MPN nuevo.  
 
Su empleador, University of San Diego, cambia a Travelers Property Casualty Company of America – First 
Health CompAmerica Select MPN para 8/26/2009 y su empleador o asegurador cesa de usar a Zurich 
American Insurance Company - First Health CompAmerica Select HCO Network a partir de 8/1/2009. 
 
Habrá un periodo sin cobertura MPN para las lesiones de trabajo que ocurran entre 8/1/2009 y 8/26/2009. 
Después de 8/26/2009 estas reclamaciones pueden transferirse a Travelers Property Casualty Company of 
America – First Health CompAmerica Select MPN de conformidad con la Transferencia de Cuidado.    
 
Para las reclamaciones de lesión en el trabajo que ocurran en o después de 8/26/2009 el cuidado médico estará 
cubierto bajo Travelers Property Casualty Company of America – First Health CompAmerica Select MPN.  
El cuidado médico se seguirá cubriendo bajo Zurich American Insurance Company - First Health 
CompAmerica Select HCO Network para las reclamaciones de lesión de trabajo con fecha de la lesión 
anterior a 8/1/2009.   
 
Un Aviso al empleado sobre la MPN nueva se le enviará dentro de los próximos días de forma que esté 
informado sobre las reglas y responsabilidades de la MPN nueva.  Si tiene preguntas sobre dicha MPN nueva 
por favor comuníquese con el contacto de la misma que se lista en el Aviso Inicial al Empleado.  
 
Los cambios en la cobertura MPN podrían afectar la manera en que obtiene tratamiento médico para su lesión 
de trabajo.  La siguiente información proporciona los detalles relacionados a este cambio en la cobertura 
MPN.  
 
Su empleador o asegurador tiene la obligación de continuar el cuidado de su lesión de trabajo y de cualquier 
multa potencial debida al retraso no razonable o la interrupción de dicho cuidado. 
 
Bajo el Código de Trabajo 4600, si hay un lapso sin cobertura MPN debido a esta terminación, cese de uso, o 
antes de que entre en vigor el cambio a una MPN distinta, tiene el derecho de que lo trate un doctor de su 
elección o en  las instalaciones de su elección dentro de un área geográfica razonable después que hayan 
transcurrido 30 días a partir de la fecha en que avisó a su empleador sobre su lesión.  
 
Si tiene una lesión existente y el médico que lo trata no está en la Travelers Property Casualty Company of 
America – First Health CompAmerica Select MPN podría tener derecho a continuar el tratamiento con su 
doctor actual bajo la política de Transferencia de Cuidado.  Se le podría requerir el tratamiento dentro de 
Travelers Property Casualty Company of America – First Health CompAmerica Select MPN después del 
periodo de transferencia de cuidado. 
 
Si tiene cualquier Revisión Médica Independiente (IMR, por sus siglas en inglés) pendiente bajo la Zurich 
American Insurance Company - First Health CompAmerica Select HCO Network, la IMR  no será terminada. 
 
Si tiene preguntas relacionadas al cese de uso de MPN o cambio a una MPN distinta, incluida la continuidad 
de cuidado o su transferencia, por favor comuníquese con el contacto que se lista adelante. 
 
Nombre del contacto: Travelers MPN Coordinator  
Dirección del contacto: P O Box 6510, Diamond Bar, CA 91765 
Teléfono del contacto: (800)287-9682  
 




